
10 de e nero de 1979 . 
"EXCELS I OR" 

* El Estado es el que Debe Rendir Cuentas al País * Hay Periódicos sin Obligaciones con los Partidos * "El Peligro es que nos Oigan, Pero no nos Escuchen' 

Para Gabriel Alarcón, director de El Heraldo de 
México, la decisión de elevar al rango constitucional el 
derecho a la información es respetable, pese a que se 
trata de una de las libertades inherentes al ser humano, 
y que está vigente siempre, se consagre o no en los 

textos de las leyes positivas. 
Hombre de empresa, hecho en las lides del esfuerzo 

cotidiano, Gabriel Alarcón es director del diario men­
cionado desde su fundación, el 9 de noviembre de 1965. 
Uno de sus motivos de orgullo es la independencia que 
el periódico creado por él ha mantenido siempre, tanto 
desde el punto de vista político como en cuanto hace 

al económico. 
Y una de sus principales preocupaciones es, hoy, 

la intención del Gobierno Federal de reglamentar el 
articulo 6o. constitucional en la parte referente al de­
l'echo a la información adicionada el 6 de diciembre 

de 1977. 
Las implicaciones que esa reglamentación entraña 

son diversas, a juicio del director de El Heraldo , y su 
gravedad puede ser tal que, aun cuando el actual go­
bierno no tenga esa intención, encasillar en un regla­
mento lo concerniente a este tema puede set· utilizado 
·omo un pretexto, a futuros, para amordazar a los 
medios de difusión independientes. 

Al respecto, señala: 
"No es una inrtiscreción decir que, en una plática 

tenida cobn. el secretario dde Go
1
bernaciónd, e'

1
1 me ~~·ed~uró:ante ocurrió tal cosa, no 

que el go 1erno no preten e e control e os per10 1cos.¡ui~ro pensar en lo que pa· 
Así lo creo. Pienso que no existe en la actual adminis-;ana si se ungiera a jue· 

t 
. . . t . 1 . s· b :es de lo que debe o no 

rac10n m eres a guno en enc~1onarnos . m em argo,iedrs en 10 pe ·ódi· .. , . d . . l 
1 

t , e s r1 cos 
¡,como se po na garantizar que e reg amen o no sera Habla también del carác· 
desvirtuado en lo futuro, para caer en vicios? Vicios :er soci~l de la. función de 

f 
. · d' d os medros masrvos, asunto 

que, por supuesto, a ectanan a los propiOS me lO etue tanto parece preocupar 
difusión, pero en mayor y más trascendente medida . 1?- UNESCO, entre otras 
al desarrollo social del país". ntldades. · 

y pide "que nos dejen como estamos. A la fe· "Si, creemo~ en la fu . 
e ha, la única limitan te que tienen los periódicos en el ión social de los perió~· 
país es la que se deriva del respeto a la Constitución, os. Mantenemos la tesis, · · · d d' ue refrendamO.!! todos los 
~ los dere~hos. de terceros. Un dtarto m. epen te~~c,ías, de q~e los periódicos 

, como el mto tlene que pugnar porque la mformacwneben servrr a la sociedad 
Este és un pun o que da i!'enero n.o Tecoraar con r'or. ~?o nos preocupa la 

lugar a otra reflexión del detalles. Gobernación inició P?srb1lldad de que, a me-
director de El Heraldo: "A un análisis parcial, e.mafia. d1ano o largo plazo, se ¡es 
cada derecho, siempre, co- do del .texto, oara «aclarar. amordace. Pero . hay otro 
rresponde una obligación. ~Ol> . D1storsionadamente se asnecto: los . penódicos no 
En este caso, al derecho mterpretó que, en el mo pueden publicar absoluta. 
ciudadano a la. información mento en que se publicó, me~te todo, por falta de es. 
c~,rresponderia la obliga- se aprobaba el pensamien- pac1o, porque .d.eb~n esta 
Cl<!n, por parte del Estado, to de. ~1ariana, <tádtamen· blecer un eqmllbrro para 
a mformar de ¡o que se te'·>. diJemn". m~ntenerse e. flote econó· 
ce con las percepciones "Si AA algo t m1camente; equilibrio que ~les y de otra - L an insign.ifi. se da con el manejo de la 

mformar plena y amplia· 
mente de lo que se hace 
-y aún más: de lo que se 
hará en cada caso- con el 
dinero público cómo se gas 
ta y cómo se gastará. Como 
lo manifestó el titular de 
Gobernación recientemente. 
en el Derecho a la Informa. 
ción, la primera obligación 
es del Estado". 

A .continuación hace refe. 
rencra a le. convocatoria pa. 
ra que se opine sobre el 
tema ante la Comisión Fe· 
deral Electoral. A una pre. 
gunta concreta, responde: 

"La comisión no es el fo. 
ro adecuado, por una sim· 
p~~ _razón: no .t~dos Jos pe· 
r~od1cos ~Y ~ma que casi 
nmguno- estan ligados cO· 
mo tales a partidos poiti· 
cos. El Heraldo es clara 
muestra; no pertenecemos 
a. ninguna .. agrupación poli. 
t1ca; tamb1en en ese aspecto 
somos independientes. De 
esto ha b 1 a·n claramente 
nuestras páginas editoria· 
les, do n d e repetidamente 
hemos expresado nuestro 

'criterio respecto al tema 
del derecho a la infonna­
ción, como en torno de los 
problemas que afectan a 
nuestra sociedad, sin cor­
tapisas. 

"Hace unos dias -conti 
núa Gabriel Alarcón- s~ 
anunció que dos represen· 
tantes d,e mi periódico com. 
p~recenan ante la · CFE. 
Sln embargo, la meditación 
no~ . ha hecho cambiar de 
Oplm?n, ·ante e1 riesgo de 
ser ordos, pero no escucha­
dos. Recuerdo a propósito 
qué en tiemp~ de gobiern¿ 
de Miguel Alemán se , no~ 
citó para que opináramos 
S'?bre la Ley Cinematográ. 
t:ca que, entonces se deba· 
tia. Se nos oyó, pero no se 
n.os escu<:hó. La ley fue 
aprobada en sus ténninos 
merced a la intervenció~ 
del .entonces diputado de 
c~ns1gna E m i. l \ 0 Sánc'h~ 
P1ed~as. Tuvimo.!! que re· 
cutT~r ~1 amparo, por inter. 
med1acrón del jurista Gabi. 
no Fraga. Ganamos la pe· 
lea". 

Por otra parte, el 
tor de uno de Jo.s m 

diarios de¡ 

publicidad. Por ello creo 
también en la independen· 
cia de criterios de lps edi· 
tores al seleccionar el ma· 
terial que publican". 

Los conceptos de Gabriel 
Alarcón son compartid o 3 
por la mayor parte de los 
colaboradores de las pági· 
nas editoriales, si bien no 
por. todos. Este es otro pun. 
~.0 .Importante, a su juicio: 

81 se censura la infn "'ia· 
ción. ¿cómo podrá e rse 
la confrontación de ideas 
de la cual aflore luz para 
fonnar ooinión. pública?''. 

Por ello la petición e3 
una, basada en una premi 
sa: "Nuestra única guía es 
la Constitución. Ella prote. 
ge los derechos de todos 
Entrar en complicacoine3 
de reglamentación es. en el 
caso del derecho a la infor. 
mación, poner en, peligro la 
vigencia de lo que se pre· 
tende defender. Es meior 
que nos dejen como esta· 
m os". 


